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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
£.a» leyrs y Saa t8l«poalei®iit’ii de! C®- 

^îe^RO «®n obn^aloria* para J% euplial 
de pr®<iwei» deade îç®® «« ptaUh a» ®®» 
« ü’Bîeo^c en ella y deede «nx^re dis» 
<<iespíes pars ko* densâ» paebl®* de la 
m’«5K;« proTlnels. (V ey de S ele P 'víe®'- 
bee de tSSÎ.)

SUSCRICION PARTICULAS.

Un mes en Córdoba. 12 ra, Îd. faîra. 3«
Très id................. ..... 8S...... 45
Seis id. , . , í 6S - - . 1 . ' DO
Un año........................182 ..... . 160

Í« puHii» iad6í l»s ^ias sumpii Í^sRdinixyoa

Iba «leye» órílcacs yanaaslos । n s 
Bsnndei» pnbISeaa en les Solellaes ofi. 
fysica <£ baa ¿t re&iUke al Cefepolitic 
reapeeilTw, p’»r eny® eoodacie«epi(- 
'‘' «8 à E«« .dllsrcis de los assaieloaailis 
periódleos. (Ordenes de d de Abril de 
tSS y Sil dé Oetabre de ISSA.)

Administración económica 
de 3a provincia de Cór

doba. ¿ 
- Í 

Núm. 664. S

Reeaodacíoa obtenida por el Ayun- i 
tamianto de esta capitel *d el dia | 
27 del mes eotual, por derechos 1 
de eepecies de coneumoa, ceretÁ- | 
les y gal. |

Píe. Cts f

Derecho» por especie» con 
recargo del 100 por 
400. 3903 

Id. cereales con id. id.. . 643 
id. «el con el KO por 

100 .>
4547 36 j 

Arbitrios sobre especies | 
adicionadas. 4SI 67 *

Total. . 4979 OS
Cíirdobs 28de Agesto de 1877.— 

P. 0.» Rivera.

Eecendacicn obtenida por el Ayun, 1 
tan ieuto de esta capital en el dia 1 
18 del mea ectcal, por derechos i 
de sepecid de consumos, cereales | 
y sal.

Pts. CU.

Derechos por especies 
recargo del 100 
100. 

¡d. ccrcslee cen id. id. 
Idem sal con el 60 

100.

coa
por

. 1350 33
. 985 70

por

Arbitrios sobre es pecios 
adicionadas. . 671 68

Total. . 9851 15 
Córdoba 89 do Agesto de 1877,— 

P. 0., Rivera.

Núm. 666.

Reoaudacion obtenida por el Aynn- 
ta finie ato de esta capital en el día 
99 del mes actual por derechos de 
especies de consumos, cereales y 
sal.

Pts. CU.

Derechos por especies oca 
recargo det 100 por
100. . 4 489 61 

id. cereales con id. id, 737 48 
Idem sal con el BO por

100. .» .

2227 09 
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 380 43

Total. . 2607 52 
Córdoba 30 de Agosto de 1877,— 

P, 0., Rivera.

n^c»ESa^!Sis^^^Es£ecE^s^^a@!i^

numiim.
Núm. 713.

Alcaidia con sVtuclcnal de 
Dona Mencia.

D. Jeac Manoel Navas Morales, 
Alcalde cccititocícoat de esta vi-.*

rt Hago Jaber: que p^ra hacer pa- 
go at Pósito de esta villa de le can
tidad que adeuda Eusebio Cubero 

■ Serrano, he dictado auto en el ea 
Ípediente ejeendvo que 86 le ei-^ne 

con arreglo ó las facultcdrs que me 
están coeferidfi# por la icstruccloa 

| del ramo, mandando vende'’ en [.ú- 
| büea enbasta la finca que de an pro- 
1 piedad he avevígeedo »e balh en 
| poder de Antonio Muñas Oteros, de 
j eatoa vecinos, en ciase de arrenda- 
Í miento, por órdan del Consejo pro- 
I vinoial fecha 9 de Julio de 1862, la 
1 cual consiste en un» fanega do tier- 
| ra plantada de olí vea al sitio de la 
| Torre de este térmico, linde Lc- 
1 vante y Poniente los partidores del 
Í tranoe, á No'teolivar de D. Anto- 
[ nio Cubero Borrallo y à Sur otro de

D, Ramón Urbano Ruiz, valorada 
t en la cantidad de <mil cusrenta 
1 pesetas.»
1 Para cuya subasta se ha sega. 
i lado un solo remete que tendrá lu- 
’ gsr en esta Sala Capitular de 10 á 
| 12 delà meñaca del dia 23 de! cor- 

tienta mes, no admitióndose postu- 
Í TB que no cubran las día kree^aí 
' partes de su tasación.
| Doña Mencia 11 da Setiembra 
f de 1877.—Juan Manuel Navas.— 
E Fercando Lopez, Secretario.

| Núm. 742.

| Alcaldíacorstituconal de 
j Yalenzuala.

Don Antonio Sabariego y 
Alcalde congtitacional de esta vi
lla de Valenzuela.

Hago saber: que parp hacer pa- 
go «1 Pósito c ación al da la misma 

de lo que debe según légitimas obli
gaciones Doña Mana M iLueta Gcr- 
dibís ó Hi 'ftlg-o, de estes vecinos, ae 

; sigue eSpedíeate eo itra la midíns! 
per cebro de cieeto aua fanegas y- 

; trainí * y pels cnarVlSos da tñgo, y 
nueve mil trosoient^s veicta p'wi-

1 Us só^ob y siete cé \U;ü s que ta- 
: mó á préstamo dal mismo e#table- 
; oimiento, 8>guu les obligacicaesfe- 
í chas 4 de Diciembre de 1874, 18 

de Agosto da 1282, y 7 de Maya da 
i 1865, tn ouyoespedientese ha maa- 
1 dado con*fecha de ayer seca? à la 

fubasia las fincan .hipo teoadoa á la
1 segurided del débito, situadas en 
' este término y en el de Porcuna, y 
■ son lasaignieoUe:
j Pts. Ots.

1 1/ Uoft haza datierra
; oaima compuesta de una 

híctárea, veinte y ocha 
Í área?, setenta y caevacen-
1 tiáress y doce ceutímetra 
| cnadradsp, equivalentes á 
^ dos fauegas, que están da 
j olivos,ai fitiodelesPner- 
j, tas, término de esta villa,
1 quelindau por L. coa tisr-
1 ras de Ricardo Hueto, p^r
? M. otras de D. Damian

^ Gcmaiiz, por P. con ceu- 
dajos ó tierras baldiaí dsi 

r Ertade, y por M. otras de
.1 Juen Cañete, Cuya ñu?»
1 cspit?5¡iZ4da con arregio a 

instruocien arroja un ca-
j pital de mil qíjuiuntas se- 

tenía y siete pesetas no
venta y Ves cén times/ 1b77 73
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S/ Obb plexa de tier- Núm. 700. Núm. 745.

ra Humada de la Fuente. a
en el «ilio de este nombre. E
término de Poreuna. de I
cabida de cinoo heoUreas. 
cuarenta y dos dreai y diez 
y sciaoentiároaa, equiva
lente! A nueve fanegas y 
■eia mteminea; iluda per 
S. camino de Castro, por 
P. con el de Cadete, por 
N. tierras de Don Pable 
Olibán y Gutierre! y M. 
Juan Nepomuceno Ve
lasco. Esta finca ha sido 
capitalizada con arreglo A 
derecho y di un capital de 
tres mil seiaoienUs oua- 
reota y una pesetas se
tenta y cinco céntimos. 3641 75

3/ Una casa situada 
en la calle Ancha de esta 
villa, marcada con el nú
mero 6, y linda en la ac
tualidad por su derecha 
entrando con otras de los 
herederos de Doña Maris 
Benita Luque, por la es
palda huerta del sefior 
Conde de Luque, por la 
izquierda Bamou Rivas 
Mon tes; su puerta mira à 
P, y contiene dentro de 
de los limites de su demar
cación 534 metros y SOI 
milímetros. Esta fines ha 
■ido capitalizada 000 ar
reglo à derecho y arroja 
un capital de très mil ae- 
tecientss pesetas. 3700

Para et remate de indicadas fle- 
ess se ha «eàalado el dia veinte y 
siete del actoal de once A doce de 
su oisfians. con mas las dos horas 
de empHacion, en al edificio del Pó
sito de esta villa, dende se oirán 
propoFicíones y admitirán pujas á 
la Dana, no admitiendo ninguna 
que no cubra las dos fercems par
tea de sus respectivas capitelizaoio- 
nes. hechas con arreglo álnstrno- 
cion.

Y para que llegne á eonooi- 
mir uto de cuantos puedan intere- 
large en la subasta se anuncia por 
medio del presente.

Valenzuela 7 de Setiembre de 
<877.—Antonio Sabariego,-Fran
cisco Anselmo Vereda’, Secretario^

NúiB.741^
Alcaldía constitucional de 

Morente,
D. Cristóbal Corredor Romao. Al

calde constituoicnal de esta vi
lla.

Hego saber: que hallánd^ae va
cante la Secretaria de este Ayenta- 
miento por renuncia del que le de- 
etn-peCata, ksinteiesadoequereu- 
nitiido les nqnisiUs que prescribe 
la ley mocicii el vigente en su ar
tículo 121, dereen eptar dicha pla
za preseEtrtá rus sciieitudes ec dl- 
ehe etcica en el término de trein- 
(adiae á certsr desde la iufercion 
de tete ei uccio en el «Boletín cü- 
cisS de la provinria.

directe quiz ce de Setiembre de 
mil othífieLhE aeteetn y siete.— 
^ AkAdr, Crai^W Cwreílor.

Universidad literaria de Sevilla. Audiencia de Sevilla.
Itinerario pan 

que se expresan d 
econO m ice de 131 

Salida

Partidos.

i la visita de Inspección que ha de girane á la 
e la orovincia do Córdoba en las dos temporada 
7 4 78.
del lusoeotor en el primar pariodo de visits. 

1,* de Octubre de 1377.

Pueblos.

s esoaelas
,3 del sfio

Escuelas 
públicas.

Secretaría de Gobierno.

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se ha comunicado al lltmo. 
Sr. Presidente de esta Audieueia 
con fecha 2 de Agosto la Real ór- 
dan que sigue:

Í «lltmo, Sr.: Por el Micisterio 
¡ de Estado se dice á eatede Gracia y * 
Í Justicia lo siguiente: 1
t Exorno. Sr.: Ei Etabsjador de 
[ Francia en esta Corte ha acudido â 
: este Ministerio de mi cargo manifes- 
1 tando el deseo de que por lasÁutori*

da des Españolas no se pongan obs
táculos al exacto cumplimiento de 
los articulos 19 y 23 del «Convenio 
celebrado entre España y Francia 
en 7 ¿e Enero de 1862, para fijar 
los derechos civiles de los respecti
ves súbdiks y las atribu'ionas da 
los agectes consulares destinados à 
protegerías», cayos artículos se re
fieren á la facultad que se recoooce 
Ó los Cónsules y Agentes ounsuls- 
res para que puedan comunicar di
recta é inmediatamente con las tri
pulaciones de los barecs que lle
guen á los puertos 88paDa’e‘’, y di
cen testuatmente lo siguiente:

Art, 19 Los Cónsules Gtnra- 
ks, Cónsules y Vica-Cóosules ó 
Agentes consulares de los países ó 
sus cancilleres, tendrán el dere
cho de recibir en sus Caudlterba, 
en el domicilio de tas partes y á

Fuente Obejuna

Pesadas.

Rambla,

Montilla.

Aguilar,

Lucena.

Castro del Rio,

Baena,

Cabra.

Regreso á la <

Fuente Obejuna.
Villanueva del Rey. 
Almódovar.
Posadas, 
Guadalodzar. 
Hornachnetos y aldea. 
Palma del Rio.
Fuente Palmera y aldeas. 
La Carlota y aldeas, 
San Sebastian de los Bsllesteroe. 
La Victoria.

1 Fernán Nufies. 
Montemayor.

1 Rambla.
Santaella.

. Montai van.
Montilla.

[ Puente Genil y aldeas. 
Aguilar y Zapateros,

[ Monturque.
1 Lucena y Jauja.
! Encinas Retíos.
Í Espejo.
' Castro del Rio. 

Valenzuela.
t Baena y Albendin.
[Loque.

Nueva CarteUa.
DoSa Mencia.
Zuheros, 
Cabra.

lapital y visita á las escuelas de esta.

- 13 
2 
a
3 
1
4 
4
4 
4
S 
a
4 
2
6 
3
2 
S
7 

ío
a 

Í5
a 
a
6 
2
8 
a 
a 
a 
o
8

Sego

Rute.

Priego,

Bujalance.

Montoro,

Hinojosa.

Pozoblanzo.

Y re 1 ullica 
If a ercueles art ] 
de que rest do ) 
la Leticia que c 
Kcdelo lúmerc

Soilk 34e.

ndo periodo de visita.—1.* de Marzo de 1878. 
Palenciana.
Beoamejí.
Iznajar y aldeas.
Bote Zambra.

' Carcabuey
( Priego y aldeas.

Fuente Tojar.
[ Almedinilla.

Bujalance.
Cafiete de las Torres.
Carpio.

; Adamáz.
Morente.

1 Villafranca de Córdoba, 
Pedró Abad,

* Montoro y Ctrdefla, 
, Villa del Rio.

Belalcázar.
Santa Eufemia.

) Viso.
Villaralto.

' Hinojosa, 
Fuente la tencha.

/ Villanueva del Duque.
Aleara ejos. 
Añora.
Dos Torres.
Guijo.
Pedroche.
Torrecampo.
Conquista,
Vitiunueva de Córdoba, 
Pozoblanco.

para ccnccimienlo de los Maestros y de bs M 
úbiiees etmo privadas de los puntos expresados, 
egne el Sf ñor Inspector tengan propradas tus 
el estado t e las witmas ban de mtiegsrle co 
qnil ce del laglemento administrativo, 
EatUsUe de 1377,-Si Rector, Mennel Urafie

2
3
4
7
4

12
2
2
5
8 .
3
4
2
4
2
9
5
4
2
4
2
4
1
2
2
2
2
2
2
3
2
5
0

aestrae de 
son objeto 
escuelas y 
nforme al

♦

bordo de los baques de su nación 
las declaraeiooes que hayan de 
prestar los capHsucs tripu'antes y 
pasageros negociantes y cuaks 
quiera otros súbdiks de su p3Ís,

Aef mismo estarán facultadas 
para satorizar como Notarios las 
disposiciones testameutanas de sus 
nacionales y todos los demás af tc.s 
propios de la jurisdicion volnutaria, 
aun cutedo estos actes ter gao por 
objeto la coDstitucion de hipotecas.

Los referidos Agecíf S tendrán 
además el derecho de autoriz^ir en 
sus respectivas CanciHerfas te los 
loe contrat'3 que envuelvan obd- 
gaoiones personales entre nao ó 
más de sus compatriotas y otras * 
personas detpaís en que residan, así 
como tambien todcs aquellos que 
aun siendo de interés eae nsivo para 
los naturales del n ismo territorio 
en que se oelebrea se refieran á 
bienee situados ó á negochs que 
deban tratarse en cualquier punto 
de la nación á que pertenezca el 
Cónsul ó Vice-Cónsul, ante el cual 
se formalicen dichos actos, Loe tcs- 
timocha ó cerUficaciunes de estos 
actos debidamfiite legalizados por * 
dicho « agentia y toUados con el se
llo de oficio de sus Cot suladoa ó 
Vice- Cor su'ades hsián té en juicio 
y futro de él, así en los este dos
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dv Esp^ûa Go^uO eu loa dâ Fran
cia, y Undríín la misma fuerza y va- i 
for que aise hubira^n otorgada aate ' 
INoísrio ú oVoa o ti ci a les públicos 
del uno ó del otro país, con tal de 
q:te eatos actos se bayas extendido 
en la forma requerida por las leyes 
del Esbiio A que pertenezcan los 
CÓE^u''3 Ó Vícc-cóü ulcí y hayan 
sido d'S Ju^a sofactido^ al sello ra- 
gieiro ó cualesqu'ur» otras formaSi- 
dades que rijan en el país en que el 
acto deba poner ge en ejecución, 
Cut-rdo sé dude de la autenticidad 
de un documento público proiocoli- 
zado en la Caueiiieria de anu de 
los consaiados respectivos no de- 
terá B?g«rs0 su oonfroatacioa con 
el origiua), mediando petición de 
par'e interesado, que podrá asistir 
al ado si lo estima convenieuta. 
Los Cónsules Gen erales, Cóosnles y 
Vice-Côneales ó Agentes Cocsula- 
rea respectives podrán traducir to
da clase de decementos emanados 
de las Autoridades ó funcioEBrioa 
de 60 país, y estss traducionps ten
drán- en el da tu residencia la mis- 
rea fuerza y valor que si hubiesen 
sido hec has por los intérpretes jn- 
radcB del territorio.

Art 23. Lo- Cónsules gar^era- 
loF, CÓDíu es y Vico edeeu' s ó 
Agentes Consulares podrán ir por 
sí 6 enviar un dehgado siyo á bor
do de loa buques de an nación dea- 
pasa que hayan sido admitidos A 
p'át'cí, icterregar á los capitanes 
y tripulaciones, comprobar sus pa
pelea de navegación, tomarles de
claraciones sobre sus viajes, drstiao 
y ecurrencíes de la travesía; for- 
mariés los manifiestos y feci itaries 
el díspecho de sus buques; y flnal- 
ciQUíe acfiUjpaÚarlís á h sTribuua- 
63 de justicii y á ,laFi oficinas de la 
aioJnistrsoKD del psís, pera ser- 
virks de irdétirebe y egectes en 
Itf r egocits que tergan que seguir 
ó deneidse que hayan de entablar.

Los lurcionarics Jet ójden judi
cial y tes gcardes y oficiales de .'a 
Aduana no peátfn (n ningún ceso 
p fictic' r, v sitar ó registrar à bordo 
de los t v qucE tin que k s acompañe 
el C^'irsui ó Víoe-córsul de la na- 
oiuc á que í quel os perterezcao.

Asi miEKo debe rúe pasar opor- 
(ui e aviro A diohts ageotes contu- 
krts paia que ee hallen presentes 
tn las toe urec once que'los capita- 
les y tfipu nutís tengan que pres- 
iar unte Jos tribenaiesy eficinas lo- 
c&ksé fin de evitas cualquier cqui- 
vt,t&circ ó falla de inte igencia que 
¡uo era perjodicar t la recta admí- 
1 iihríit n de justicia.

El avi-'í que pera o ti os actes ú 
oírofe 0) ip'(Líie6 anáxgaase dirigi- 
lá fe .is CCLíuti 6 V;ce cóí.«ul63 
io cicí á uta luía pictifa y si Jus 
í 61 su.os ó V cí.cóí solcB dejaran 
de 0011 unir por tío por delegado se 
^rotodtiá a! etíosin tu presencia.

Y o'Q ol fin de qve ’as cstipti- 
laeiones que anteceden tengan el 1 
debido cumplimiento y no puedan 5 
roprodneirse las des^gfadable^ re- | 
elamacioaea á que ae ha dado oca- ^ 
siou alguna vez, mego A V. E. que 
por el Ministerio de su digno cargo 
se oomnu quen las Órdenes oporío- 
nas á las autorida les depeadieatea t 
del mismo para que observen y ha- 8 
gan cumplir las disposiciones refe
ridas tau est rió’.amo uta como exi ge 
la hueca fó de los tritadus icteraa- 
cionales.

Lo que de Real ó rd en digo á 
V. L para loi efectos oportunos,» !

Ea su virtud el limo. Sr. Pre
sidente de este Tribunal se ha ser
vido disponér se circule A los Sres. 
Jueces de í.* Instancia de este Dis
trito lo qae se previene en la prein
serta Real Órden, para su oonocí- 
miento y de nás efectos que puedan 
convenir á la pu tual observancia 
del tratado internacio-'al de que se 
hace mérito A cuyo fin so inserte, 
la presente en los Boletines Oficia'es 
de las P.’úviTcia3 qm comprende 
eate territorio.

3871113*1440 Setiembre da 1877. 
—Manual Kreisler.

Jiimnos.
Núm. 733.

Ju^gívo de primera ins
tancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.

D, Valentín da Santiago y Fuen
tes, Juez de primera instancia 
de esta capital en el didtrito de 
la izquierda y so partido.

Hago saber: que el dia veinte y 
dos de Setiembre próximo venide
ro, de once á doce do le mañana, 
en la audiencia de este Juzgado, se 
saca à la venta en púb’ica sabasta 
una suerte de olivar coa ciento 
ochenta y ocho piés al sitio de las 
Uoredillas, término de Adamóz, 
como da treinta años de edrd. apre
ciada en setecientas noventa pesâ
tes, y otra con ciento setenta y un 
olives de opoa cincuenta años en 
el mismo pago y término, tesada 
eo quinientas setenta y dos pesetas 
con ciucuenta céo timos; cu’n fla
cas, que pertenecen á la testamen
taria de Francisco Diaz, se vendan 
pera hacar pago en eutos que con 
tr» la misma se siguen por cobro 
da reales.

Dado en Córdoba á veine y 
o0370 de Agosto de mil ochociactoa 
setenta y Biete,— Valentín da Sm- 
tiago Fue*, tes.—Por mandado de 
S. S,, Gregorio Cámara.

Banco r’e E'ípañu- j

Núm. 734.

Aacde l877 á 78. 
Agencia del Bioco de Bspmv.— 
Recaudación de contribuciones.—

Partido de Posadas.
Diaa deaignad 13 por la mistua 

para la cobranza de la contribución 
territorial carras pen dieu te al pri
mer trimestre del actua! año econó^- 
mico en los pueblos que à conti
nuación se expresan:

Palma del Rió, Faenta Palme
ra y Guadalcázar del diez y seis al 
veinte del corriente ambos inclu
sive.

Posadas y Carlota del vdinte y 
uno a! veinte y cinco de id. id.

Palma del Rio y Satirmbre 13 
de 1877.—El Agnata, Eduardo Ve- 
lasco.

Núm. 736,

Recaudación de contribuo iones. — 
Partido de Bujalance.

Diaa designadoa por la «sisma 
para la cobraaza de la cootribueiou 
territorial correapondienie al pri
mer trimestre del aetati año eco
nómico de 1877 é 78 en tos pueblos 
que á coníiauacion se exproaau:

Carpio del 19 al 23 det presente 
mes.

Morante del 25 «1 29 de id.
Bojajance 14 da Setiembre do 

1877.—Juan Felipe Conde.

Núm. 749.

Don Edoardo Franquelo y Romero, 
Agente de dicho establecimlento 
para í» recaudación de contribu
ciones.

' Hace saber: que debrndo pro
ceder ai cobro del primer trimestre 
de la contribución tf'rritoriai, sa 
fijan los diaa del 22 al 25 del cor
riente, stub's inclusives, para Fe- 
vario á efecto^ debiendo advertir á 
loe contribuyontas que no verifi
quen el pego de sus respaotivaa eno
tas dentro del periodo marcado, 
que incurrirán en el apremio de 
primer grado.

La efloina de recaudación estará 
abierta desde les 9 de la mañana á 
las 3 de la ta’de.

Villa del Rio á IS de Setiembre 
de 1877.—El Ageetc, Eduardo 
Franquelo,— V.“ fV—El Alcvldo.

-* HWW4 -It 4#-krf-

Núm. 7:'Ü.

D. Manuel Ruiz del Portai, Agen
te de diohq estíbleoímieolo pa

ra la recaudaoio i de c mtribu- 
oiorei.

Haca sab^": que dehien lo p’*o- 
oeder al ''obro del ^ri c?? t^im^P-H 
de la contribu i ^n ternit',ri d, «■■ ú- 
jan los liai d J 21 al 25 leí corrida- 
te, ambos iacínsives, pa^a 11 ’v trio á 
efecto, debiendo advertir á los con
tribuyentes qn: no ve ‘Iqu fi el ¡Ji
go de sus respectivas c jetas dutro 
del periodo marcad ', que iaca^ri- 
ráu en el apremio de p'im ir grado.

La efio na de reoaudaci m ' Sáta- 
rá abierta desde las 9 de la mafiaaa 
á las 3 de la tarde.

Montarqne à 17 de Síliembró 
de i877,”-El Agente, ManuelRu'Z 
del Portal.—V.’ B “—SI A’calde.

Núm. 751.

D. Manuel Roiz del Por al y Oso" 
río, Agente da dicho estableci
miento pera la recaudación de 
contribneiooe”,

1 Hace saber: que debieado pro- 
i ceder al cobro del prinier trines- 
; tra de 'a coatríbaoioa territorial, se 

fijan los diaa del 22 al 26 del cor
riente, ambos incingi ve», pira 11o- 
v río á efecto, dhieodo advertír á 
lo.s o-mtrihnyenlas que no veriti' 

» quea el pago de sus respectivas cao- 
tas dentro del periodo uiarcado, 
que iucorrirán eu el apremio de 

? pri mer gmdo.
La oCcina de reosaJacion rsta- 

. râ abiarta desde las 9 di la mafla- 
' na á las 3 de la tarde.

Pnec te Genil á 13 de Satiembre 
de 1677.— El Agente, Minual 
Ru^z de' Portai.—V/ B."—El Al» 

- calde.

á Núm. 732.

D. Angel Blanco y Cabello, Agen
te reran ’ador de este partido da 

f la Rambla por delegación de di- 
cho Banco.

j Hago saber: que desde el dia 
1 veinte al veinte y cuatro ambos in- 

dusives del presente mes se proce- 
. derá al cobro del primer trimePire 

■ de laconíribeoion territorhi del ac
tual afio eccnómico de i877 á 1878 

í en los pueblos da Montalvan, S«a 
Sebaeti-n y la Victoria: lo que 
anuEC’o á les contri buy en tea de ei- 
tades ¡ U' blos é fin de que puedan 

' realizar en pago dentro de los días 
; eefislados.
’ La Rambla 15 de Setí-rcabre de 
, 1617.—Atgel Blanco,
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Nú'.a. 702.
Edicto.

■ Don Ulp'scüB'ijo y F^Upe, Taaioo- 
te grfKtuîülû alfiroí dal pri'ner 
haul loo dal Ragiaiianto lafi^te. 
ria de Vai- nexa oú’nero 23.

Qabiaodo dg aparecida de ’a ac- 
cicn de kioftfr librada el dia tres de 
Febrero tie mil oahociantoa saieala 
y cinco, e! eoi da do de 1« cuarta eotn- 
psflia de dicho bsîaHoü y Regi
miento Jgió Leon Maleteo, natural 
t’e Raena {Córdoba) á quí«a iestra- 
yo sníaaria en averiguaeija de sa 
paradero.

Y asando de las facaltades qoe 
en estos oaaos concedea las reales 
ordenanïàs à ios ofldales de ejerci
to; por el presente cito, llamo y em* 
plazo por tercer edicto al esproeado 
soldado» eeflal4adole el enaríe! qoe 
ocupa el Rógimieaio en esta plaza» 
donde deberá presantarse dentro del 
térmitío de diez días, á contar dea* 
de la poblioacioa del presente, à 
dar sna descargos, y de no verifl- 
carlo, se le seguirá la cansa y se 
sentenciará en rebeldía.

Tndela 5 de Setiembre de 1877.
— Ulpiano Bajo.

Núm. 737.
Edicto.

Don Enrique Garcia Barrachina, 
Alférez dal primer batallón del 
Regimiento Iníenteria de Valen
cia número veinte y tres,

Hs biendo des»parecido en la so* 
cion de Lacar, oenrrida el dia tres de 
Febrero de 1875 cintra las fsecio- 

, nee carlietap, el toldado de la cuar
ta ct mpffl'a del primer batallón de 
este Eepimienío, Lázaro Medina 
Li na, catnral del pueblo de Belal
cázar, previtcia ríe Córdoba á quien 
t' Ry fumaríar do por lal delito.

Osar do do les facuHades que 
errrrdfo las rtalea oídeiemas á 
lí 6 tficialfS del tjército en estos ca- 
ets, tito, llemoy (mplezo por pri
mer idiote al psprcfado soldado, se- 
És'f^nrole Ir guardia de prevetcioo 
ce críe Regimiento, en Tude n, 
derde deberá piefentarse en el tér- 
miic de treinta diae, á contar des- 

- delà pohlícbci'D de este edieio, 
i der tos teíCíirgos; y de no pre- 
tetterse se le sentenciaiá m re- 
beidie (spirédo qne sea el referido 
pínc.

Tudela 7 de Setiembre de 1877.
— K! FÍFC»t, Enriqoe García.

¿Quiet nr Si bo a cLoime canu- 
c-atí de tirfeucs, pastillss y jarabes 
que, decrdicario, bey que emplear 
pttattababr en reeiciado, un ca- 
(erje ó uta Lrt; qvítit? El nuevo 
traí miento de (esa en ter mee ades 
per bs <Cépfoib8 de Alquitrán do 
üujti» 6peü8B cufesia un real día- 
re, Ttnií nde dte cá| solea á cada 
cimiCB, ti envió re ofja sentir ta- 
ti eitm pre Ctace a* pí.’mires ddsis. 

Faratviler ias numerosas imi- 
ttcitLCfjisíjatfc en la etiqu'ta la 
Lin a Gijcien tits coleres.'

í t (titcnírí-n tu la Faimácia 
de GJt fcc dtl Lr. Belgsdo» Tetuao 
iO, bevilJa» en Jv ce la viuda de 
IrpiULa y en le major parte de les 

I»i»i4dia^- ?

iMilVCIO'’. i

A los Secretarios de * 
Ayuntamiento. Î

Estad os—resume nés 
deS numéro de edificios y 
viviendas, conforme al 
modelo circulado por la 
superioridad.

Se hallan de Vt nta en 
la Imprenta del Diario 
de Córdoba, San Fer
nando 54 y Letrados 18.

ANUNCIA

De 1« p'Opiedad do la Exculpo- 
lísiina Sra. Duqu-îsa viuda de Me- 
dinaceliy en subasta p>’ivada quo 
tendrá lugar en 'a Admioîs rsoion 
de S. E, en Priego en los dies que 
seae'^alaQ, se arriendan Ias Suctis 
eicuiectss: "

Dia 21 de Setiembre de 1877.
La suerte número 44 nombra

da Torbisoales, sita en Fuente To
ar, do 35 faneges 7 celemines da 

tierra.
La det número 45 llamada el 

Jardín, en dicho sitio, de 41 fanegas 8 
celemines de tierra.

La del número 48 nombrada 
Tintoreros, en id,, de 46 fanegas 2 
ueltmines de tier’'®.

Dia 82 do Setiembre de id.
Li caballena número 10 los Mu

chos, el sito del Esparragítl, de 59 
fenegas 41 celetnioea,

La dei nom roll llamada Po
zuelo. en dicho garage» de 52 fane
gas dos y medio cf lamines.

La del número l3 nombrada 
Torra de Baress, eu itS,, dividida de 
p r mitad ea cabi'Ja total de 53 fa
negas 6 celemiues de tierra.

Dia 23 deid.
La suerte número 52 llamada 

Encina del B-ídajo, en ’a Cubertilla, 
de 70 fanegas 2 celemines.

L» del número 55 PeSalosa, en 
dicho sitio, de 64 facegas cuatro v 
iretlio celemines.

La cabida número 36 nombra
da Peñalosa, en dicho sitio, de 62 fa
negas 4 y medio celemines.

liaSIdeid.
La cabida cúmero 38 llamada í 

Vega de todo» airee, en dicha Cu- 1 
bertiHa, de 37 fanegas 7 celemines.

La del número 34 CubertiUa, si
tio de su Dcmbie, 63 de fanegast 
celemín.

La Balite número 73 llamada 
Calcena, sitio de ea nombre, de 45 
ian/gas 10 ceiemiaes.

Dia 26 de id.
La suerte comero 38 nombrada 

Venta vieja, al sitio de Campo Na
ber, de 83 fanegas 10 y medio ce
lemines.

La cabida ntinFro 25 litalada 
L'anca de Zamotanoa, 6i4o de su 
cemfcre, de 56 R negas un ce'émin.

La cabida ntmero £6 Leona» si
tio de ZamoraEce, de 74 faregas 11 
celt mices.

Dia 26 de id.
La inerte número 76 nombrada 

Albero en lasSiíaras, de 58 fanegas 
8 celemines.

La del número 73 llamada Sa- 
Ís0íHei sitio do tu nembre en las 

£ilf raa, de 35 fanegas 2 y medio 
ce'emiaes.

La cabida número 42 nombrada 
iRuLisirae, sitio de las Sileras, de 
63 fanegae. .

Dia 27 de id. íi
La cabida número 31 titnlada ; 

Melohore, al sitio da Fnenta T^jar» : 
de 54 fanegas 11 y medio cale- i 
mitiea.

Y la cabida número 43 llamada 
Cruz da Tértniao, sitio da las Síle- 
ran. de 64 fan^^^ae 11 oe’eminee de 
tierra.

Las condiciones y tipo da renta ' 
se hallan de maniñesto en disha 
Almioisiracioa.

Las personas que qnicran ioto- 
resarse en dichos arriendos deberán 
presentar sus proposicioooa en plie
gos cerrados que se abriráa á las 
12 de cada día: los selioitantes da- ■ 
berán estar provistos de loa títulos 
de las fincas rústioaí qae en su ca
so deben afaetar y oertifioadoa de 1 
su libertad. í

Priegobde Setiembre da 1877.

VENTA. ;

Se hace de ana haza de tierra ’ 
calma llamada dejas Piedra8.de 18 ? 
fanegas de cabida, término de San
taella, sita en las bocas del Salado, i

Se traía en Córdoba con D. Ma- ■ 
nuel Baena, calle de Garre iras ' 
núm. 43. í

A-los oecrelanes «I^ ?
Ayuditamieaio. ;

^Ue^03 estadoa' ísu^e 5 
¡a teviaaeioa ^«1 >4mUh> j 
miemte y r«§papU«n?ent.is. '1 
preiupiiâstos, esUíSoa ; 
iww parativo»^ cuenta? ; 
^b Alcaidia y hep-agUa-» 1 
ría, reUeboes ^ U^da ¡ 
etoa d® hapresiOJ ^h^i’ti | 
las oficinas amaieipai^» | 
Se kalian d@ venta en el 5 
despacho d^ este pen4^ 
diaa, Ó. Fernand 1 5-t y 
Xælrsdos H. j

OlílA DE LA CONTRIBUCION ! 
da inranebles, cultivo y ganadería. 1 
—Con tiene: Formulerios completa 1 
de expedientes para el norabrao 
miento de peritos ropprtidoirw, de j 
exouMB psra dejar de serio; da car- ; 
tilias evaluatorias; de «millara-'| 
mieníos; de apéndices À 6» mis-aooj I 
de repartos; de reclame.cionei' de j 
agravio por exceso de cupo señala- J 
do á an Ayuaíamianto; Idem á un 1 
particu ar por la Junta pericia!; de ¡ 
reoiamacion de un pueble solicitaa- 
do rebaja de contribución por cala
midad pública en la oosot ha g'^ug- 
ral del término;' ídem de varios 
contribuyen toe por la mi una causa 
en sus heredades; demostraciua^s 
ariimóticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos eda- 
dístioos de riqueza; reseña de la le- 1 
gisiacion vigente do! ramo, incluso 5 
loa artículos b,\ y,* y 9| de la Ley : 
de 21 de Jo he do 1876; «1 novísi- { 
mo contrato celabradó entre el Mi- ‘ 
núterio de Íiacienda y el Banco de : 
Espaúa; la Real órdea de 93 de j

.Agofs-o d?' e^tn g?,r, " Munimento, 
multitud de observiopúchcitas y 
ad Tepteubias aebr® todos !o« expe
dientes wearies en b, çbras -Sn 
prado tros p»M)tM

LEYES
Electoral» mooicipal y proviucisíj-- 
de 20 de Aeosío Hu 1870, enotada- 
y ccnccrdedap wn arreglo á làa reí 
formas introducidas en las mismas 
por la Ley de 16 de Dicieaobro da 
1876; Dispcsicioriea coiuplomeal^- 
rias de dichas Leyes, á Sauer: Ley 
electoral de Seuadores da 8 de Fe
brero de 1877; Apécdíceá la Ley 
provineiai» ecuicrecsivo de vsEioa 

artfe ules de la Ley y íieglameuto 
de 25 da Setiembre de 5863; Ley 
da 21 de Julio de 1876 sobre fueros 
ds las Pro’vincl<i8 VoEcebgadtfS, Reni 
decrete de 31 de Agosto da 1875 
»obve Subgebernadorea, Organiza' 
cion y atribuciones de las Gomivio- 
nes provinciales como Tribo nulo 
coBtencioso-admiaietrativos y pro- 
cedioiiento ante las miañas; Legis
lación sobre coco pete noíac; Real de- ... 
creto de 17 de Noviembre de 1852 
sobre extrangeros. Leyes sobre ba-saé 
y general ce Obras RÚbiioa.^ do 29 
da Diciembre de 1876 y- de 13 de 
Abril de 1877, y Reíd deoroto sobre 
contratación de 27 de Febrero da 
4852; Ley de 24 do Mayo de 1863 y 
au Reglamento de 17 de Mayo de 
1866 sobre montes públicos; Regla
mento da 24 de Oetubrade 1873 paJ 
ra la asistencia facultativa de loa 
enfermos pebres; Ley de Admini*- 
tracion y Coatahilidad de Ía Hacien
da pública de 25 da Junio de 1870 
y- su Reglataento de 8 de Novia ubre 
de 1871; Ley da .49 daJuaode 1869 
sobre procedí miento tic aaramio y 
su Inítraecion de 3 de Diciembre; 
Ley de22 de Diciembre daiSÍSeo - 
bre ene^nehe de las pohlaciouo4 y 
su Reglamento de 19 de Febrero, de 
4877, y Legislación Fobreenageos- 
cion forzosa; Real decreto y su Re- 
glsujento da 3 cíe Marzo de 187? 
sobre la Anóciacioa general de ga- 
nadert®; Lay do 16 do Dicíembra der 
1873» y otras muchas mss disnasi- 
cones an forma do cotas y Ünsl- 
mente la Conetiíucioa de la Moaar- 

quia E^p^iñula.
Segunda edícioa

Anm.on t’ífla coBaidorRclaoiwnto Ó 
ilustrada con «eUs y con la doatri- '^ 
na de la jurisprudencia administra
tiva, por D. Andrés Eláa, Jefa de 
Adminisifacion dei Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Dereono ea sus Saeoiones de De- - 
recho civil y Canónica y Derecho^ 
administrativo; ex-Diputado s Cór-' 
tes; Vocal da la Comi-rion y Vice- 
progidenta da ia Diputación provin- 
ciaí qae ha sido de Zaragoza; ei- 
PreJeaor auxiliár Ho Dereck» y 
Abogado dal Ilustra Colegio da Ma

drid. t
Esta obra íte cempsue da un tn- 

mo eu 4/ de U'.S'I 600 pègiaae.
Su precio en toda España cua- 

ro pesetas.
Loa pedidae al autor, con diroo- 

cion al ¿o hier no civil, 6 ásu doral- 
cilio, Santiago» 2, y ’el misma ieg 
remitirá francos da porte, previo pa- “^ 
go en letras ó libranza., ó sellos de 
GomuoiceGíonos.

142íifs.iU. irireJn y IDjífi-’. de 
’^TAl?t?5 tt^ OÎÎP'.îiA^í
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